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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades,
B) LasdisposicionesdelaLeyGeneral de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificac¡ón Territorial.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los profesionales

conespondientes al exped¡ente S.P.E.-s.1.4./5.1.6. N" 8330 BE 12.10.2021

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
tr uRBANo E RURAL

I
F."h. d" Aprcbr"¡ó,t

07.03.2022
r

1 020-1 I 6
llustre Municipalidad

de Buin

El Certificado de lnformaciones Previas No

El Anteproyecto de Ed¡ficación No

D)

E)
F)

G)
H)

r)

1. - Otorgar permiso para

3834 de fecha 11.05.2021

v¡gente, de fecha (cuañdo 6r6ponda)

(cua¡do @í6ponda)

de feCha ...::::::::.---::::--.. (cuendo coresponda)

El informe Favorable de Revisor lndepend¡ente N'
El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La solicitud N'

de fecha

de fecha .::.:::::::--:::::.---:...... de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea.

Parcelación Los Morros de Hasparren

1V¡v¡enda Unifamil¡ar con una superf¡cie edif¡cada total de

Hab¡tac¡onal

.......... 1..99,91..........

m2 y de .........1.......... p¡so de altura, destinado a
N'de drfrc¡os. €sas. qelDoñB

ub¡cado en calle/avenida/camino Camino Padre Hurtado No 5758
Parc No 116 Lote localidad o loteo Los Morros de Hasparren

sector Rural
(UREANO O RURAL)

Zona S¡lvoagropecuario Exclusivo det ptan Resutador .............U_eJI9p._o.!i!?..19.-dJ._S_?_I!i.?g9............
COMUNAL O INTERCOMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba pierde
(MÑfIENE O PIERDE)

los benef¡c¡os del D.F.L.-N"2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

BENEFICIO DE FUSIÓN DE TERRENOS DE SOMBRAS,CONJUNTO ARMONICO

3.' Que el presente permiso se otorga amparado en las sigu¡entes autor¡zaciones especiales:

mT 121. ARf 12, §T 123. ARf 124, de ta Ley Generat de Urbañismo y Cónstrueaon6. otros, (6peñ@r)

Plazos de la autorización especial
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuANDocoRRESpoNoa)

,i-r#'

NUMERO DE PERI/IISO

Otros (especif¡car):

D

\



5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

(') Podrá rndrv¡dualEaGe hasta antes del rnrcro de las obras

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.I.- DESTINO PLADO

7.2.- SUPERFICIES

R U.f.NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PñOPIETARIO

14.557.310-6Carol Beckett Luchsinger
R,U,TREPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIETARO

NOMARE O RAZÓN SOC¡AL de le Empresa del ARQUITEGTo PRoYECTISTA (cuando corresponda) R-U,T

NOMARE DEL AROUITECÍO PROYECTISTA R.U.T

John F¡eldhouse r 3.970.639-0
NOI¡BRE DEL CALCULISTA R.U.T

Alex Popp 12.234.592-3
NOMBRE DEL COÑSTRUCÍOR r) R.U,I

Art 1.2.1 LGUC
NoMBRE del REVISOR INDEPENDIENfE (@ando coresrcnda) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dCI REVISOR DEL PROYECTO D€ CALCULO ESTRUCTURAL (CUA¡dO CO|T6PO¡dA) REGISTRO CATEGORIA

RESIDENCIAL

Art.2.1.25. OGUC.
D€STINO ESPECIF¡CO: Habitacional

tr EAUIPAMIENTO
Arr 2.1 33 OGUC.

CLASE Ar1.2.1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA AJr,2-1,36.OGUC

n ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Áértramlñ

DESTINO ESPECIFICO:

n IN§FRAESTRUCÍURA
Aá 2123 óGtJC

DESTINO ESPECIFICO:

tr otros ( a3p6o¡fcar)

uflL {ñ2) COMUN {m2) TOTAL (ñ2)

iUP.CONSÍRUIDA 1'PISO 334,54 334,54
SUP.CONSTRUIDA 2'PISO 0,00 0,00

SUP.DI§MINUCIÓN UVIENDA 0,00 0,00
S, EOIFICADA BAJO TERRENO 5l,43 5l,43
S, EDIFICADA §OBRE TERRENO 334,54 334,54
S, EDIFICADA TOTAL 385,97 385,97
SUPERFICIE TOTAL fERRENO (m2) 5.800,00

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CO¡TSTRUCTIBILIDAD NO APLICA 4,000 PoRcENTAJE DE ocUPACIÓN DE SUELo NO APLICA
COEFICIENTE OE OCUPACION PISOS
§UPERIORES

NO APLICA NO APLICA DENSIDAO NO APLICA NO APLICA

ALTURA MAXIMA EN METROS o plsos I P|SOS ADOSAMIEÑTO NO HAY

RASANTES 700 I 45' Cumple ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

DTSTANCIAMIENTOS o.G.u.c.

0,05%

ESTACIONAMIENTOS REOUE,RIDOS No requiere lesrrctorunr,lreruros 
PRoYEcro 6 Unidades

ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr D.F L-N'2 de tr al del tr Sombras Art. 2.6.11 OGUC ! ViviendaArt 624 OGUC

tr tr tr V¡v. Econ. 4r1. 6.1.8 OGUC D ( especrfi€0

!ert rzr lenizz ! art.tzs ! nrr tzn E Olro (especifico

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ! rooo tr PARTE E
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBAOO tr SI Ero Ros. N" Focha

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

LOCALES COMERCIALES
I 

esrecrorunureruros 6 Unidacles

oTRos {ESPECIFICAR):

E

NO APLICA o.G.u.c.

Cumple

NO

v.U

lilr:j

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

CLAStFtcActoN (ES) DE LA coNSTRUccróN B-2

n2

385,96

PRESUPUESTO OFICIAL $ 116.561.908

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1.5 §a $ 1.748.429

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES G) $ 1.748.429
DESCUENTO 30%O CON INFORME OE REVISOR INDEPENDIENTE C) t) $0

AL INGRESOS ANTEPROYECTO N'-------- FECHA: ---------- (-) $0
CONSIGNADO CON ANf EPROYECTO N.- FECHA -- (-) $0

IUONTO CONSIGNADO AL INGRESO N'------- FECHA: ----- (-) $0
TOTAL A PAGAR (+) $ 1.748.429
GIRO INGRESO MUNIC!PAL N' 23541 90 07.03.2022

CONVENIO DE PAGO N'

N" s 62.474

0l. Proyecto cuenta con Resoluc¡ón Exenta N' 2'l'136056,49 de fecha !9 de Enero de 2022, soluc¡ón de s¡stema part¡cular de Aguas Serv¡das, em¡tida por la Serem¡ de
Salud Reg¡ón de Sant¡ago.

02.-Este Pemiso deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los ¡nspectores de esta D¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

03.-Será responsabilidad del construclor de la obra mantener en ella, en foma pemanente y deb¡damente actual¡zado. un l¡bro de obras confomado por hojas originales
y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón corelat¡va, el que se entregara a la D¡rección de Obras al momento de la Recepc¡ón Defniliva de Obras de Edificación.

04.-El constructor deberá mantener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohibe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o
públ¡co salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser a botadero autorizado.

os.-Para la Recepc¡ón Definit¡va de Obras de Ediñcación, deberá contar con los planos y cert¡fcados de dolac¡ón y funcionam¡enlo de los servic¡os sanitarios
corespond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnslalación Eléctric ¡nterior y Art. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas interior del capitulo 9 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones, s¡ procede.

06.-Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Ed¡ficación, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a '18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

07.- Ningún ed¡f¡c¡o podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la ¡nspecc¡ón ñnal y otorgado la Recepc¡ón Deñn¡tiva de Obras de Edmcac¡ón

08.-Todo cambio que modifique lo aprobado. deberá ser autorizado por esta D¡rección de Obras Mun¡cipales.

9.-Proyecto cuenta con declaracion de ret¡ro de escombro, según lo ind¡cado en Decreto Ex. N'2309 de fecha 03.'10.2007
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CLASIFICACIÓN

t)

FECHA

MONTO A CANELAR ANTES DE tA RECEPCIÓN FII,IAL DE
EDrFrcAoóN DE AcuERDo A LA LEy DE ApoRTEs N" 20.958




